
AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

EXTRACTO ACUERDOS

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesión
ORDINARIA celebrada el día 13 de marzo de 2018:
 

1. Se aprobó por unanimidad el acta de la sesión de fecha 6 de marzo de 2018.
2. Se acordó aprobar una solicitud de Reclamaciones de Rentas.
3. Se resolvieron tres solicitudes de modificación de recibos suministro agua por avería.
4. Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas por importe líquido total de 110.184,30 €.
5. Se aprobó el programa de vigilancia ambiental en la Sierra de Crevillent y se solicitó subvención a

Consellería de Medio Ambiente para actividades en prevención de incendios forestales.
6. Se acordó aprobar la memoria justificativa para realizar un Plan local de prevención de incendios

forestales y solicitar una subvención de 9.000 € a Consellería de Medio Ambiente para su redacción
7. Se aprobó la distribución de ayudas para la eliminación de barreras en el interior de las viviendas,

anualidad 2017, por importe de 6.995,03 €.
8. Se denegaron ocho solicitudes de ayuda de emergencia por no cumplir los requisitos.
9. Se aprobaron tres solicitudes de ayuda a domicilio.
10. Despacho Extraordinario. Asuntos de Urgencia.

10.1. Se aprobó la cuenta justificativa, y se ordenó el pago del Convenio de colaboración con la
Asociación Residencia para personas dependientes La Purísima por importe de 95.000 €.

11. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas.
  
 

Crevillent, en la fecha arriba indicada

Vº Bº
            EL ALCALDE

              C/ Major nº 9  CP: 03330 Crevillent (Alacant)  -  Tel: 965401526  -  Fax: 965401954  -  http://www.crevillent.es  -   C.I.F.: P0305900-C

Fecha documento: 15 de Marzo de 2018
FIRMADO
1.- EL SECRETARIO, MANUEL RODES RIVES, a 15 de Marzo de 2018
2.- ALCALDE, CESAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, a 15 de Marzo de 2018
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